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CONTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 139 do 2023 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 

cONTRATISTA 
CEDULA DE CIUDADANIA 

KAREN LIZETH ARIAS TAPIERO 

1.234.643.0932 

JOVEN INVESTIGADOR E INNOVADOR DE 

FORTALECIMIENTO DE VOCACIONES EN JOVENESS 
BPIN 2022000100076 

SERVICIO PRESTADOo 

VALOR PARCIAL 
VALOR TOTAL 

DURACION DEL CONTRATO (diías) 

$0,00 
$37.221.348,00 

360 

ne los Suscritos a saber: JORGE ALBERTO GUZMAN MALDONADO, mavor do ødad, vecino de la Ciudad do Foron paramento del Caquetá, Identificado con la cédula de cludadanla No. 17.651.354 expedida on Florencia Coguoa, 9 dcoO Nector encargado, qulén actúa en nombrey representación dela UNVERSIDAD DE LA AMAZONA, COn pnnapal en Forencia, Caquetá; ente universitario autónomo del orden naclonal, creado por la Loy 60 de diclemore ae t0Y econocimento instütucional, que para los efectos de este documento so donominará LA UNIVERsIDAD O CONTRATANIE e una parte, y de otra KAREN LIZETH ARIAS TAPIERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.234.643.932, quen en oS eminos de este contrato se denominará CONTRATISTA, hemos convonido celebrar el presento contralo de prestacion de servicios, Regido por las siguientes consideraclones:Beneliciario de la convocaloria No. 21 del Minlsterio de iencia ecnoiogia e innovación, según lo dispuesto en el proyecto con código BPIN 2022000100076 denominado LFortalecimiento nes cientiicas en jóvenes mediante becas-pasant/as en la reglón Centro Sur. Caquetá, Amazonas, Putumayo, 
Hula, Toimaj, viablzado, priorizado y aprobado mediante Acuerdo No. 25 del 09 de agosto del 2022 y financlado con recursos de Asignactón para a CTel SGR. EI tempo y valor de la contrataclón se acogen según lo establecldo en el numeral 10. DURACION Y FINANCIACIÓN de los téminos de referencia de la convocatoria 21 de la asignaclón para la CTel del SGR para la confomación de un listado de propuestas de proyecto elegibles para la vinculación de jóvenes Investigadoros e innovadores en las regiones para atención de demandas definidas por os CODECTI. 2. Que los documentos aportados pemiten demostrar que el contratista posee la experlencia, capacidad profesional, académica e idoneldad requerida para cumplir con el objato contractual. 3. Que a modalidad de selección de contratación directa procede para la celebraclón de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa (numeral 1 articulo 36 Manual de Contrataclón) 

Teniendo en cuenta lo anterior, las partes de común acuerdo suscriben el prosente contralo de conformidad con las sigulentes 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO- EI CONTRATISTA de manera independiente,Sin subordinaclón laboral, utilizando sus propios medios y herramientas de trabajo prestará el servicio como JVEN INVESIIGADORE INNOVADOR DE FORTALECIMIENTO DE VOCACIONES EN JOVENES BPIN 2022000100076. 

PARAGRAFO. Se establece como ugar de ejecuclón del presente contrato el municipio de lBAGUE, TOLIMA 

SEGUNDA. NATURALEZA- EI CONTRATSTA expresamente reconoca que por medió dee este contrato se obl independiente a prestar el servico como JovEN INVESTIGADOR E INNOVADOR DE EOPTAOa en foma 
voCACIONES EN JOVENES BPIN 202200010007 6 con sus proplos medios, con libertad ENTO DE 

administrativa, asumiendo todos los rlesgos que le son inherentes. 

TERCERA. DURACIÓN- EI término de duración del presenle contralo de prestación de servicios será de 360 dlas calendarios 
ari 

contados a partir de la suscripción del acta de Inicio. 

eLARTA, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- El CONTRATISTA se obliga con la Universidad. a cumolir con 

las 
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siguientes actividades 
esarrolar las actividades definidas en el marco del provecto de investigación denominado Limplementacion a 

nes tecnológicas en los procesos de postcosecha para mejorar la calidad y sostenibilidad del cale en e 

ento del Tolima de acuerdo con el cronograma entregado en la vicerrectoría de investigación e innovacion OE 

la Universkdad de la Amazonia mediante correo olectrónico. 
icipacioôn activa de eventos (simposios, cursos1, etc) que se realicen en el marco del proyecto Fortalecimiento de 

vocaclones clentiicas en jovenes mediante becas 

santlas en la región Centro Sur. Caquetá, Amazonas, Putumayo, Huila, Tolima 
BPIN 2022000100076. 

Enregar a la vicerrectoria de Investigación e innovación certificado de participación de eventos (simposios, Cursost eicj 

que se realicen en el marco del proyecto gFortalecimiento de vocaciones cientificas en jóvenes mediante Decas 

snias en la región Centro Sur. Caquetá, Amazonas, Putumayo, Huila, Toimai 
BPIN 2022000100076. 
Entregar a la vicerrectorla de investigación e innovación un infome técnico mensual de los avances oblendos duran 

perlodo de vinculaclón en el marco de lo establecido en el plan de trabajo presentado en el proyocto BN 

022000100076. Cada Informe de avance debe incluir registro de la infomación en Word y registro fotograico 

Entregar a la vicerrectoria de invesüigación e innovación un informe timestral, donde evidencie los avances oolenidos 

para el arliculo de investigación. 
Entregar a la vicerectoría de investigación e innovación un infome final donde se evidencie las actividades de Cie 
desarolladas y los resuttados de Investigación obtenidos por el joven investigador e innovoador en el marco del proyecto 
IN 2022000100076. Este informe debe incluir registro de la información en word, base de datos en excely regisitro 

fotográfico 
Entregar a la vicerrectorla de Investigación e innovaclón un artículo en autorla o co 
Autoria en formato de revista indexada con parámetros para ser pubicado en una revista categorizada (A1, A2, B y 

Mantener linformado al contratante de toda comunlcacón que por razón de su prestación del servicio debe conocer. 
Cumplir oportunamente con sus obligaciones de pago a la Seguridad Social de forma mensua. 
Adquirir una póliza de cumplimiento en el cual se ampare el 20% sobre el valor total del presente contrato, con vigencia 
por el temino de ejecuclón y cuatro (04) meses más. El amparo anteriormente exigido, deberá ser a favor de Entidades 
Püblica con Régimen Privado de Contratación, requisito indispensable para formalizar el contrato y dar inicio al mismo. 
PARAGRAFO PRIMERO: En el evento de modificación del valor ylo plazo del contrato, las garantias deben ser 
ampliadas ylo prorrogadas. Las garantlas consistirán en pólizas expedidas por compañlas de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Cobmbia. PARÁGRAFO SEGUNDO: para efectos de la vigencia, se contará la misma a 
partir de la suscripción del acta de inicio. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE- Son obligaciones del contratante: 
1. Cancelar los honorarios fjados al contratista, de conformidad con lo pactado entre las partes. 
2. Entregar toda la informacion que solicite el contraista para el cumplimiento de las obligaciones aqul pactadas. 
3. Valorar el cumplimiento de las obligaciones del contratsta para declarar el cumplimientoo incumplimiento contractual. 

SEYTA, VALOR Y FORMA DE PAGO- El valor del presente contrato se estpula por la suma tolal de TREINTA Y SIETE MiILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL TRESGIENTos CUARENTA Y OCHO PESOS ($37.221.348,oo), con cargo al rubro FORT VOC CIENT JOVEN BECAS-PASANTLASussR-sPIN 2022000100076. La forma de pago al contratista será 
mediante pagos por producto terminado, previa preseniacon oe a respectUva constancia de cumplimiento expedida por el Supervisor del presente contratoy comprobante de pago oe sus obigaciones de aportes al sistema a la Seguridad Social 
Integral 

sEPTIMA INEXISTENCIA DE SUBORDINACIONEI COnuausta actuara con absoluta autonomia, por su propia cuenta y con inde pendencia. El contratista no estarâ somebdo a subordinacon laboral alguna con el Contratante; no habrá horario de ara el cumolimle nto de las obligackones del contraista, quen organtzarå a su manera la disposición de tiempo para dar cumolimento a las actividades a su cargo. Por a1 mouvo epresente conlrato no genera relación laboral alguna entre lass partes ni el pago de las prestaciones sociales por parte de la Universidad. 

oCTAVA. cLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a guardar absoluta reserva, mantener bajo estricta confidenclabdad y no divulgar a ningún lercero la intomacion que uegue a su conocimlento en virtud de la ejecución de resende contralo, PARAGRAFO PRINERO: EL CONTRATSTA recornoce de manera expresa que. sin excepción alguna, a inkomeción que obtenga de EL CONTRATANTE tendrá carácter reservado. Por lo tanto, todo documento e información que obtenga EL CONTRATISTA de EL CONTRATANTE, pertenece a esle uumo, y no podrâå ser utilzada por EL CONTRATISTA para fines disintos a kos aqul sehalados. PARAGRAFO SEGUNDO: Cuaquler divulgación verbal o escrita, publicación o 
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ulilización de la información o de los documentos obtenidos en desarollo de las obligaciones para las cuales fue contratado. 
Sin autorización previa y por escrito de EL CONTRATANTE, constituye violación de la reserva empresarñal del mismo y puede 
er lanciones que la loy establece, PARÁGRAFO TERCERO. El incampimiento de la obigación de confidenciakdad 
sera considerado como causa suficiente para dar por terminado el contrato, sin perjuicio de las indemnizaciones que El 
CONTRATANTE pueda perseguir del CONTRATISTA por los perjuiclos causados. PARÁGRAFO CUARTO: Tratándose de 
ranejo de datos personales, EL CONTRATISTA deberá sujetarse a lo dispuesto en el Decreto 1377 de 2013 y la Ley 1581 de 
2012. 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL, CESIÓN Y TRANSFERENCIA: EL CONTRATISTA cede y transfiere de manera 
tdy Sin imitación alguna al CONTRATANTE todos los derechos patrimoniales que ostenta sobre todos los productos y 

o0rs que sean creados por el cONTRATISTA en virtud del presente contrato y que tengan relación directa con el mismo. Los 

renos morales de propiedad intelectual sobre los resullados y productos objeto del presente contralo son de sus 

pecuv0S Butoreso Inventores, de conformidad con la legislación colombiana vigente y en especial las decisiones de la Comunidad Andina, la Ley 23 de 1982 y la demás normatividad vigente. PARÁGRAFO PRIMER0: La cesión y transierencla qu pactada surtir efectos en todo el terrltorlo colombiano. PARÁGRAFO SEGUNDO: EI cONTRATISTA se hará 
esponsable ética y patrimonialmente en caso de que se dresente alquna infracción a los derechos de autor cuya titularidad 

COresponda a un lercero. El plagio dará lugar a la terminación del contrato y a la devolución de los dineros recibidos por Cuenta de este contrato. PARAGRAFO TERCERO: SIn peruicio a lo aqui pactado, en cualquier caso y si la Universidad considera perünente podrá solicitar al CONTRATISTA que fime un documento de transferencia y cesión de derechos, para lo 
ua ONTRATISTA 80 compromete y obliga a suscrlblrlo y con ello ceder y transferir cualquler otra obra literaria, ariisica o 
cientiica que se derive de la ejecución del contrato. PARAGRAFO CUARTO: Las partes acuerdan que la cesión y 

ransterencia aqui pactada tendrá una vigencla lgual a la contemplada en el término legal previsto en las Decislones de la 
Comunidad Andina, la Ley 23 de 1982 y demás normatlvldad concemiente a este tema. PARAGRAFO QUINTO: Se entiende que en este contrato opera la presunción de la que trata el articulo 28 y siguientes de la Ley 1450 de 2011. PARAGRAFO 
SEXTO: El CONTRATISTA no podrá realzar el registro de las obras aqul cedidas y transferidas de las que es titular la 
Unlversidad de la Amazonla, esta facultad sólo será de la Universidad de la Amazonia, en caso de hacerlo el CONTRATISTA esto será considerado como jusa causa para dar por terminado este vinculo contractual. 

DECIMOA TERMINACIÓN-La terminación del presente contrato puede ser: a) Por mutuo acuerdo entre las partes, en tal evento se suscrbirá acta; b) Por Incumplimiento de algunas de las cléusulas aqul pactadas, c) Por expiración de su vigencia. EI CONTRATANTE, podrá terminar unilateralmente el presente contrato en los siguientes casos: Cuando las exigenclas del servicio público lo requleran o la situación del orden lo Imponga. b). Por muerte o incapacidad físlca permanente del contratista. c) Por Interdicción Judicial del contratista. d) Cuando se trate de inhabilidad e incompatibilidad sobroviniente, se daré por terminado el contrato si no es posible su cesión. e) Cuando el contratista no se ajustare a los requerimientos para subsanar los inconvenientes presentados en las pólizas o documentos exigidos para la ejecución del contralo dentro del plazo exlgldo. ) Cuando el contratista sin autorización previa cediere el correspondiente contrato. g) Por Incumplimiento de las cláusulas pactadas. 

DECIMA PRIMERA. CESIÓN Y SUBCONTRATACION- El presento contrato se celebra en consideración a las calidades ntofesionales o técnlcas y de experlencla del contraista, por consigulenle, el contratista no podrá ceder ni subcontralar el presente contrato de prestaclón do servlclos a personal naturalo Jurldica sin previo consentlmlento expreso y escrito de la UNIVERSIDAD pudiéndose este reversarse las razones que tenga para negar la ceslón o subcontrato. 

DECIMA SEGUNDA. CLÁUSULA PENAL PEGUNIARIA" En caso de declaratoria de caducidad o incumplimlento del nresante contrato, el contratisla se harà acreeoor una nona iuio de clausula penal pecunlaria, equivalente a el veinte pre 20) del valor del contrato, suma que hara oirectamente eleclUva la UNIVERSIDAD conslderándose como pago parclal de los perjuicios que pudieran ocaslonare. El cONTRATISTA autoriza a la UNIVERSIDA randose como pag 
saldo que tenga pendlente por cobrar, ol valor de la cáusula penal o do cuakquiera qua le l para descontar y tomar de 
perluicio de hacerlas efectivas a través de la garantia unica o Judiclalmente conformea a to t por oste u otro concepto, sin 

manual de contrataclón de la universidad. 

nECIMA TERCERA. SUPERVISION- LA UNVERSIDAD ejercerá la supervisión del present 

de Investigaciones y Posgrados 0 quien haga sus veces, qulén expedirá las respectivas cont ato a través del Vicerector 

obligación del supervisor realizar el segulmiento, control y vigllancla al presentacas constanclas para afact erector 

objeto Y deberá 1). Cumplir con las obigaclones de segulmiento t6cnleo ar ntrato. qulen velará ctos de pago. Es 

cumplimlento del objeto dol presente contrato, establecidas on al ac o, financiero. conta Cumplimiento del 

modificaclones, 
Manual de Contratación de la Universidad, asl como trdo 12 del 2012v onlable y jurldico sohr 

CU ciones, Manual o do la oresente prestación de servicios en os términosy condiclones pactadas. 3) Suscribir las Verificar la ejecución del objeto de la presente preslación do servicios en los términos. 

obr 
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o a atis facckón, actas de inicko, suspensión y reiniclo según el caso. 4) Autorizar el pago que deba reakznrse, 

caoad del serviclo que se presta en la ejecución del objeto contratado 6) Requerir al contralista cuando a ello 

y par e informar sobre los mismos, para se proyecten las sanciones debidamente fundamentadas 7) ntomar 
Unaente sobre la necesidad de Incorporar modificaciones y adiciones a la prestación del servicio. 8) Suscribir al Bca 0o 

acon y hquidación del contrato. 9) Verificar, revisar y aprobar et cumplimiento de los roquisitos Y documeno 

indispensables para suscribir el contrato y los certificados de entrega a satisfacción. 10) Firmar las octas respec 
a que se manteng an vigentes todas la pólizas que amparen el contrato. 12) Informar oportunamente sobre los 

incumplimientos del Contratista 13) Verifcar que el contratsta se encuentre al dla en os nportes nl Sistema de 5egund 
Social Integral y Parafiscales. PARAGRAFO PRIMERO: La supervisión deberá seguir los ineamientos estableci n 
Acuerdo Superior No. 069 mediante "Por el cual se adopta ol Manual de Supervisión n Interventorla Intorventorla 0e a 

Universidad de la Amazonia" 

DECMA CUARTO. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. EI presente contrato para su perfecclonamiento reauiere 
de las partes. Para su ejecución a) Registro presupuestal. b) Acreditar afilaciones por cuenta del contrntata ni 
undad social, de conformidad con lo previsto en la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2002, Decretos Roglamentaros 
Oe z002 y 510 de 2003 y demás norma modificatorias, c) La aprobación de la garantla por parte de la Universidad, asi Cono 

anexos modificatorios. d) Cumplir con los requisitos de la Ley 190 de 1995. o) La suscripción por las partes 0ei acta de 

inicio 

DECNA QUINTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista declara bajo la gravedad del Juramento, que 
ede prestado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompalibilidad que prevé la Constitución y las Leyes Colombianas que regulan la mele ria. 

DECIMA SEXTA. INDEMNIDAD- El contratista se obliga a mantener a la Universidad de la Amazonia libre de cualquier daño eruico onin ado en reclama clones de terceros y que se derven de sus actuaclones o de las personas a su cargo. En 
consecuencia, el contratista mantendrá Indemne a la Universidad de La Amazonia contra todo reclamo, demanda, accion 
legal y costo que pueda causarse o surgir con ocasión a la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

E contretista, será responsable de todos los daños y peruicios causados a la universidad de la amazonia ocasionados por su 
culpa y le reconoceráy pagará a este Entidad el valor de los mismos, o procederá a repararlos debidamente. 

DECIMA S£PTIMA: NOTIFICACIÓN. EI contratista autoriza y acepta ser notificado a través del portal web institucional, a traves del comeo electrónico Institucional o el personal registrado en su hoja de vida o en cualquler comunicación que emita, de cualquier decisión o intormación que sea adoptada por el contratante o supervisor. Asl mismo, se obliga con la Universidad a informar por escrito cualquier cambio de dirección de domicilio o residencia, teniéndose como suya, para todos los efectos la siguiente: 

DECIMA OCTAVA. - REGIMEN JURÍDICO APLICABLE. El presente contrato se regirá de conformidad con las disposiciones previstas en el Manual de Contratación de la Universidad de la Amazonia, contenido en los acuerdos superiores No. 012 de 2012, 03 y 012 de 2014, 08 de 2019y 058 de 2020 y la legiskackón colombiana que regula la materia. 

En constancia se firma por las partes intervinientes en la Ciudad de Florencia, Departamento del Caquetá el dia 24 de Enero de 2023, unp vez leldo y aprobado por ellas. 

JORGE ALRERTO GUZMAN MALDONADO AREN LZETH ARIAS TAPIERO 
cc. No. 1234.643.932 Rector (E) 

Resohucón No. 0206 de 2023 RSDAD 

PRESUPUESTO 
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